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0800-33-347225 (FISCAL)
victimaytestigos@jusbaires.gov.ar

www.�scalias.gob.ar

O�cina de Asistencia a la 
Víctima y al Testigo

Lunes a viernes de 9 a 20 hs.
 

OFAVyT Sur/Oeste   
Paso Colón 1333 - Piso 1 

OFAVyT Sudeste
Bartolomé Mitre 1725 - Piso 4

OFAVyT Norte   
Cabildo 3067 - Piso 4

OFAVyT Este
Beruti  3345 - Piso 3
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Un acceso a justicia 
rápido y e�caz.

Pedir y recibir 
ayuda.

Recibir un trato 
digno y respetuoso.

Que te restituyan los 
gastos por ir a 
declarar.

Pedir protección 
física frente a delitos 
graves.

Ser informado sobre 
tus derechos y 
deberes y sobre los 
resultados del acto 
procesal en el que 
participaste.
 

Ser informado de tus derechos, del 
estado de la causa, de la situación del 
imputado y de la evolución del proceso. 

Ser escuchado/a.

Aportar información y participar 
activamente durante la investigación.

Y siempre, 
tenés la obligación de: 

Declarar y concurrir cuando la �scalía 
o el juzgado te cita. Si sos mayor de 70 
años, tenés alguna discapacidad o 
enfermedad que no te permite trasladarte 
o estás embarazada, podés cumplir con 
tu obligación de testimoniar en tu 
domicilio. 

Decir la verdad, porque sino, serás 
acusado de cometer el delito de falso 
testimonio. 

Informar si cambiás tu domicilio para 
que la �scalía o el juzgado pueda 
localizarte.

Te brindamos asistencia inmediata 
a través de nuestra Oficina de 
Asistencia a la Víctima y al Testigo.

Te restituimos los gastos que tuviste 
para ir a declarar.

Te ofrecemos contención con 
profesionales preparados para ayudarte.

Te contactamos con la red social 
que puede brindarte ayuda.

Te orientamos legalmente para 
participar en el proceso y te 
mantenemos informado/a sobre tus 
derechos y obligaciones. 

Te asesoramos para pedir la revisión 
del archivo dispuesto por el/la fiscal.

Te ayudamos para que participes en el 
juicio oral.
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